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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
MANCOMUNIDAD DE TRAMUNTANA

2044 Aprobación del pliego de condiciones del proyecto “la Sierra de Tramuntana, un entorno forestal
bien gestionado y energéticamente eficiente”

Para hacer constar que por resolución de Presidencia de la Mancomunidad de Tramuntana en fecha 5 de marzo de 2019 se ha aprobado el
pliego de condiciones que debe regir la adjudicación del proyecto “la Sierra de Tramuntana, un entorno forestal bien gestionado y
energéticamente eficiente”.

Se trata de licitar los estudios de viabilidad de aprovechamiento forestal por energía calorífica; el Plan de Ordenación Forestal de la comuna
de Bunyola y la dirección técnica del proyecto global.

Lo que se somete a exposición pública por el plazo de 15 días naturales a los efectos que puedan interponerse reclamaciones o alegaciones.

 

Bunyola, 8 de marzo de 2019

El secretario
Juan Marqués Company
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